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Secretario 
Hay un sello 

ay2014545/A C. 

R. DEL 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL PARA: RAUL 
TITO JIRON CHIRIBOGA Y MARIA 
DEL CARMEN VACA DE JIRON Y A 
TODAS LAS PERSONAS QUE PU- 
DIERON HABER TENIDO O QUE 
PRESUNTAMENTE CREAN TENER 
DERECHOS 
EXTRACTO 
JUICIO: ORDINARIO N? 1199-2000- 
NA 
ACTOR: JOSE ESTALIN ALMEIDA 

SANCHEZ 
DEMANDADOS: RAUL TITO JIRON 

CHIRIBOGA Y MARIA DEL CARMEN 

VACA DE JIRON 

TRAMITE: ORDINARIO 

OBJETO: Declarar a su favor la Pres- 
enperión Extraordinaria Adquisítiva de 
Dominio det lote de terreno signado 
con el N* 174, de Ja Cooperativa Man- 
ha Bucaram de Roldós, de 180 me- 
tros cuadrados, ubicado en la parro- 
quia Ctuliogallo de esta ciudad de 
Quito, provincia de Pichincha. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, a 7 

de Diciembre del año dos mil, a las 
10t140. VISTOS.- Avoco conocimen- 
to de la presente causa, en virtud del 

acta de sorteos que antecede.- La de- 
manda es completa, clara y precisa y 
reúne los demás requisitos de Ley, 
por lo que declarándosela procedente 
se la admite a trámite en juicio ordma- 
no. En consecuencia, se dispone que 
con la demanda y presente providen- 
cía, se corra traslado a los demanda- 
dos Raúl Tito Jirón Chiriboga, María 
del Carmen Vaca de Jirón y a todas 
las personas que puedan haber teni- 
do derechos o que presuntamente, 

crean tenérios, por el término de quin- 

ce días, a efecto de que lo contesten 
o propongan todas y cada una de las 

excepciones tanto dilatonas como pe- 
rentoñias de lasque 58 creyeren asis- 
bdos, bajo apercibimiento en rebeldía. 
Conforme lo dispone el Art. 1053 del 
Cádigo de Procedimiento Civil inscrí- 
base la demanda en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Quito, para la 
cual se notificará al Funcionario co- 
reespondiente.- Cuéntese en la pre- 
sente causa, con los peroneros del 
Distrito Metropolitano de Quito, en las 

personas del señor Alcatde y Procura- 

dor Sindico Municipales. En mérito de 

la afirmación que bajo juramento ha 
realizado el actor, conforme lo dispo- 

se el Art. 86 del Código de Procedt 
miento Civil, cítese a los señores Raúl 

Tito Jiron Chiriboga, María del Car- 
men Vaca de Jiron y a todas las per- 
sonas que puedan haber tenido o que 

presuntamente crean tener derechos, 
por la prensa en uno de fos penódicos 

de mayor circulación de esta ciudad 
de Quito.- Incorpórense a los autos el 

documento acompañado.- Tómese 
nota de la cuantía y del casillero judi- 
cial señalados por el Actor para sus 
nolificacii posteriores.- -NOTIFI- 

QUESE. F)Dr. Felipe Granda Aguilar. 
Juez. Lo que llevo a su conocimiento 

casillero judicial para sus notificacio- 
nes riores.- CERTIFICO, 
SRA. JUANA CEVALLOS GUERRA 

SECRETARIA. 
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Ja actora, Rosa Piedad Romero, bajo 
juramento afirma desconocer la ac- 
tual individualidad o residencia de tos 
demandados en la presente causa, 
cítese a los mismos, cuyos nombres 
constan en el libelo de demanda, me- 

diante tres publicaciones que se las 

realizará en uno de los diarios de ma- 
yor circulación del cantón Quito, acor- 
de a lo presento en el Art 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, a tin de 
que los demandados en el término le- 
gal de quince días, contesten propo- 

mendo las excepciones perentorias o 

chlatorias de Jas que se crean asist- 
dos, como lo dispone el Art. 406 ibí- 

dem. Notifíquese. F. DA. GERMAN 
GONZALEZ DEL POZO JUEZ Lo 
que comunico a ustedes, para los fi- 
nes legales consiguientes, Prevéngo- 

les de la obligación que tiene de se- 
ñalar casilla judicial para $us posterio- 

res notificaciones. 

LIC. JUAN SALVADOR VASQUEZ 

SECRETARIO 

aj2014576 A.C 

R . 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

Juicio Ordinario No. 780-99-D- 
Citación Judicial a Washington Eduar- 
do Vargas, Representante de la Coo- 
perativa de Vivenda Nuestra Madre 

de la Merced 
Extract 

ACTOR Manuel Antonio Ligña Mora- 

DEMANDADO: Washirigton Eduardo 
Vargas, Representante de la Coope- 
rativa Nuestra Madre de la Merted. 
Objeto: demanda la presenpción ad- 

quisxtiva extraordinaria de dominio del 

Lote de terreno, ubicado en la parro- 
qua de Llano Chico, en el Sector de 
fa Cooperativa “Nuestra Madre de la 
Merced" calle Murialdo y Pasaje "C* 
Lote No. 163, de una superficie de 
quinientos sesenta metros Cuadra- 

dos, según los Inderos que consta de 

la demanda, y por poseer quince 
años consecutivos, en forma libre sin 
que menoscabe mi posesión.- 
Trámite: Ordinario. 
Cuantía: Es indeterminada y tunda- 

menta la acción en los Artículos 2416 
y 2435 del Código Civil.- 
Citaciones: Edificio Acuarios Oficina 

Notificaciones.- Casillero Judicial No. 
338 del Dr. Gonzalo Aguinaga Zumá- 
rraga. 
PROVIDENCIA.- 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Quito, Mayo 25 de 1999. Las 
08H00.- 
Vistos: Avoco conocimiento de la pre- 

sente causa por el sorteo de Ley. La 
demanda que antecede, es clara 
completa y cumple los requisitos de- 
terminados por la Ley, por lo que se la 

acepta a trámite ordinario. Citese la 

demanda y esta providencia a la Coo- 

perativa de Vivienda Nuestra Señora 
de la Merced, representada por el Sr, 

Washington Eduardo Vargas en el do- 
micilio señalada, para que dentro del 
término de quince días de citado con 

la demanda, conteste propano 
kas excepciones dilatorias y 

Tías de que se creyere aida Lalo bajo 
prevenciones de rebeldía. Tómese en 

fuenta la cuantía por indeterminada, 

la casilla judicial No. 338 del Dr. Gon- 
zalo Aguinaga para las notificaciones 
a Manuel Antonio Ligña Morales, 

en la causa con el). Munici- 
pio Metropolitano de Quito, repsesen- 
tado por el señor Alcalde del Cantón 
Quito y procurador Síndico Municipal 
Inscríbase la demanda en el Registro 

llero judicial señalado por los actores 
y agréguense los documentos pre- 
sentados.- Citese y Notifíquese.- f) 

Dr Mario Ortiz Estrella. Juez. 
Lo QUE COMUNICO PREVINIEN- 

DOLE DE LA OBLIGACION QUE TIE- 

NE DE SEÑALAR DOMIG¡LIO JUDI- 

CIAL DENTRO DEL PERIMETRO 
LEGAL DE ESTA CIUDAD DE QUI- 

TO, PARA POSTERIORES NOTIF+- 

CACIONES. 
LCDO EDWIN CEVALLOS ALMEIDA 

Secretario (e) 
pví9121a.r. 

MENORES 

  

R. DEL E. 

Al señor RODOLFO GARCIA BELAL- 

CAZAR y al público en general, le ha- 
go saber lo siguiente" 

EXTRACTO JUDICIAL: 

ACTOR. ANGEL TOMAS GARZON 

ZAPATA APODERADO DE LA SEÑO- 
RA SONIA BEATRIZ ALTAMIRANO 

NOVILLO 

DEMANDADO: RODOLFO GARCIA 
BELALCAZAR 
MENOR. ESTEBAN LEONARDO Y 

SARA ESTHELA GARCIA ALTAMI- 

CAUSA: PATRIA POTESTAD 
TRAMITE: ESPECIAL 

CUANTÍA. INDETERMINADA 
JUEZ: PRIMER TRIBUNAL DE ME- 
NORES DE PICHINCHA 

PROVIDENCIA: 

JUDICIAL 
PRIMER TRIBUNAL DE MENORES 
DE PICHINCHA.- Quito 30 de enero 
de 2001.- Las 14h30 - VISTOS: Avo- 

camos conocimiento de la presente 
causa en virtud del sorteo realizado a 
este Tnbunal en la oficna pertinente. 
En la principal, la raclamación qué an- 

tecede es clara, precisa, completa y 
reúne los requisitos de ley, por lo que 
se la acepta a trámite correspondien- 

te;- en consecuencia y una vez que el 
petiionano ha declarado bajo jura- 
mento que desconoce la residencia y 

domicilio del señor. BODOLFO 
GARCIA BELALCAZAR, este Tribunal 

ordena citarle en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación a nivel na- 

cional tres (3) publicaciones en fe- 

chas distntas de conformidad con lo 
dispuesto en el art.86, del C ódigo de 
Procedimiento Civil de esta providen- 

  r 

compañía: 

fijar su retribución. 

  

JELSDI S.A. 
CONVOCATORIA 

Ej ejercicio a lo dispuesto en la letra f.), numeral 9.1, del artículo 
Noveno del estatuto social, convoco a los accionistas de la com- 

pañía JELSDI S.A. a junta general extraordinaria que tendrá lugar 
en las oficinas de la sociedad, ubicadas en el edificio Delta 890 de 
la Av. República de El Salvador de esta ciudad, el día Viernes 30 

de marzo del 2001, a las 13h00 a fin de tratar to siguiente: 

1.- Designar miembros titulares y suplentes del directorio de la 

2.- Conocer y resolver sobre la designación del presidente y ge- 
rente general realizada en sesión de 22 de junio de 1999; 

3.- Conocer y resolver sobre las cuentas, el balance y el informe 
que legal y estatutariamente debe presentar el gerente general, 
así como el inventario detallado y preciso de los bienes de la co- 
mapñía y la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios eco- 
nómicos de 1999 y 2000. 

4.- Conocer, igualmente, el presupuesto de gastos de la compa- 
ñía para el ejercicio del 2001. 

5.- Designar al Comisario Principal y Suplente de la compañía y 

6.- Eventual reforma del estatuto social. 

Se convoca en torma expresa al Comisario Principal, señor Bolí- 
var Guevara, a la citada reunión. 

NOTA: Por cuanto esta es la segunda convocatoria, la junta gene- 

ral se reunirá con el número de accionistas presentes. 

Jean Louis Galan 

Presidente de la Compañía   

JUEVES, 22 DE MARZO DEL 2001 L_4T 

cia, indicándoles a los demandados 
de la obligación que tienen de señalar 
casillero judicial para recibir sus pos- 
tenores notificaciones y previméndole 

que de no hacerlo dentro del térmmo 

de ley y en rebeldía se continuará el 
reclamo - Téngase en cuenta el casi- 
Nlero judicial señalado por la parte ac- 
tora y los documentos que se encuen- 

tran en el proceso.-Intervienen La Li- 
cenciada María Teresa Terán en cali- 
dad de Vocaf Educadora Encargada.- 
NOTIFIQUESE. 
F) Dr. Gonzalo Ingoyen-PRESIDEN- 
TE: F) Dr. Eduardo Satazar- VOCAL 

MEDICO 

F) Dra Rosa Velasco- VOCAL EDU- 

CADORA 

Particular que comunico, para los fi- 
nes de ley 
Atentamente. 

da una. 

  

Dr, DIEGO CAMACHO CHAVEZ 

SECRETARIO PRIMER TRIBUNAL 

DE MENORES DE PICHINCHA, 
Hay firma y sello 
pv/9387a r. 

EXTRACTO JUDICIAL 

ACTORA: Blanca Susana Dutan Pau- 
car 
DEMANDADO: Marco Vinicio Toa- 
panta Femández 

CAUSA: Autorización de salida del 

país, 
MENORES, Edison Mauricio Toapan- 
ta Dután 

SEGUNDO TRIBUNAL DE MENO- 
RES DE PICHINCHA.- Quito 8 de 

marzo del 2001, las 11H40.- VIS- 
TOS.- En virtud del sorteo legal avo- 

camos conocimiento de la presente 
causa. En lo pnncipal la peticion que 

antecede es clara, precisa y reúne los 
requisitos de ley por lo que se ta ad- 

mite al tramite correspondiente, por 

cuanto la actora bajo juramento mani- 

fiesta que desconoce el domicilto del 
demandado se dispone citar por la 

prensa al señor MARCO VINICIO 
TOAPANTA FERNANDEZ mediante 
tres publicaciones en uno de los pe- 
nódicos de mayor circulación de la lo- 
calidad ta] como dispone el Art. B6 del 
Código de Procedimiento Civil a fin de 
que dentro del térmmo correspon- 
diente concurra a este Tribunal y ex- 
prese su voluntad u oposición a la au- 

tonzación de salida del país al menor 
EDISON MAURICIO TOAPANTA DU- 

TAN de no hacerlo se procederá lo 
que en derecho corresponda en re- 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA SODIROCA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

INMOBILIARIA SODIROCA CIA. LTDA. au- 
mentó su capital en US $ 320 y reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada an- 
te el Notario Primero del Distrito Metropoli- 
tano de Quito el 8 de de febrero del 2001. 
Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución 

01.Q.1J,1127 de 06 MAR. 2001 

N2 

El capital actual suscrito de US$ 400 está 

dividido en 400 participaciones de e US$1 Ca MN 

el ? Pri ¿y 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL   
a
s


